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Demandante: Financiera Comultrasan 
Demandado: Jorge Eliecer Gómez Peña 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00564-00 
 
En atención a lo informado por la parte ejecutante por medio de correo electrónico 
de fecha 11 de julio de 2022, este Despacho le advierte a la misma que, dicho 
resultado de notificación no se tendrá en cuenta, pues según el auto del 20 de abril 
de 2022 se Decretó la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 113 del 18 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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